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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 21 noviembre de 2022   

 

 

Proceso: Ejecutivo mixto 
Demandante: BBVA Colombia NIT.860003020-01 
Demandado: José Jerónimo Argaez Salazar C.C.79.245.169 
Radicado: 630013103002-2011-00035-00 
Asunto: Requiere 
 

Transcurrió en silencio, el término concedido a la secuestre en el auto 

precedente, por lo que el Juzgado REQUIERE a la señora Gloria Inés 

Hernández Trujillo, en calidad de tal para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral tercero del auto del 11 de marzo de 2022, en cuanto a la entrega 

de los bienes y enseres secuestrados, aportando los documentos que considere.  

 

Para el efecto, cuenta con el término de 10 días, a partir de la notificación de 

este auto, so pena de dar aplicación a las medidas correccionales de que trata 

el artículo 44 numeral 3 del CGP  

 

A través del Centro de Servicios, remítase esta providencia al correo 

electrónico de la secuestre: abogada.hernandez.cja@gmail.com, dejando 

constancia de ello en el plenario.  

 

Vencido el término anterior, por secretaria vuelvan las diligencias al 

Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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